
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente escrito allegado por correo electrónico del 19 de 

febrero de 2021, donde se solicita impulso procesal, al cual no se le 

impartirá trámite alguno, toda vez que quien lo impetra no es parte, ni 

interesada en el trámite. 

 

No obstante, lo anterior, sea esta la oportunidad para requerir al señor José 

Edilberto Velásquez Sánchez, para que comunique la designación al 

abogado nombrado en auto de septiembre 20 de 2019.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 
A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Amparo de Pobreza 

Solicitante José Edilberto Velásquez Sánchez 

Radicado 05001-40-03-013-2019-00962-00 

Auto Sustanciación No. 319 

Asunto Incorpora sin trámite solicitud – 

Requiere solicitante. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.   073        Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _4 DE MAYO DE 2021  a las 8:00 A.M. 

 
LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

La Secretaria 
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Firmado Por: 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO  

JUEZ MUNICIPAL 
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